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ANTECEDENT 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones 1, II 
er párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
021-3806-SPA-2970 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

Se recibió en e•ta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Perro cachorro de aproximadamente 4- 
6 meses, amarr do todo el tiempo, al cuidado de gente adultos mayores que no le dan agua, ni comida, 
se ve bastante elgado sin un buen desarrollo, no tiene más que un par de maderas para cubrirse y 
cuando llueve s moja todo, todo el tiempo se queja y llorar y mueve su cadena (...) el cachorro es color 
banco o hueso ipo labrador (...) [ ubicado en Canal Nacional Chalco Ameca, sin número, colonia Las 
Animas, Alcalde. Xochimilco] 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4y 25 de la ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México; así pomo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con otivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Las Animas, Alcaldía Xochimilco. 	 „,-,. 
■y-  0,¿N. 

‘51‘.4.5o 
Al respecto, la ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 se0 
consideran actas de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar d lor, ,tg, 	

O _(
lii /0111,0,4,1- 

poner en pelig o la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de ai 	li rrif  éll Vá oa-; -.9-  

espacio, abrig contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamien 	e` ua4p aEtrde a 

su especie. 
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Esta Procuradu la Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 
11, fracción I y 6; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
autoridad en ateria de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación la denuncia 
referente al pr sunto maltrato animal en el domicilio ubicado en Canal Nacional Chalco Ameca, sin 
número, colon' 

GO°P.  
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En este sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó una visita de reconocimiento 

de hechos al inmueble ubicado en Canal Nacional Chalco Ameca, sin número, colonia Las Animas,,, 
Alcaldía Xochimilco, constatando la existencia de un ejemplar canino, mestizo, con condición 

corporal acorde a su talla, sin lesiones ni vestigios de heridas, el cual deambula libremente al interior 

del inmueble. Es importante señalar que, la persona que atendió la diligencia refirió nunca haber 
contado con un ejemplar canino como el que se describe en la denuncia. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constató la existencia del 
ejemplar canino referido en la denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible 
incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en el inmueble ubicado en 
Canal Nacional Chalco Ameca, sin número, colonia Las Animas, Alcaldía Xochimilco, lo anterior 
debido a que, no se constató la existencia del ejemplar canino referido en la denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  

,.„•N PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el arlo 
27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territo8áN;14,1, 
Ciudad de México. 	  <¿". 	s-‘1».,<c)  

-0.7,› 
N.Y 

SEGUNDO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de A 	u ríolicord.  e 

M ellin 202, piso 4, colonia Roma 

a caldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

Tel. 5265 0780 ext 12011 o 12400 

o 

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 
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TERCERO. - N tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

  

  

Así lo proveyó 
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y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de . 

nestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
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, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y dl 

erritorial de la Ciudad de México; así corno 51 fracción XXII de su Reglamento.w10-- ‘,1.10 
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